
Página núm. 92 BOJA núm. 190 Sevilla, 28 de septiembre 2009

 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas en materia 
de Turismo, Modalidad 5 (SCT): Implantación de Sistemas 
de Calidad, correspondiente a la convocatoria 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia Turismo, Mo-
dalidad 5 (SCT): Implantación de Sistemas de Calidad, corres-
pondiente a la convocatoria 2009, con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes:

0.1.17.00.01.04. 760.00. 75D. 9.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/1.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Localidad: Cuevas del Almanzora-Almería.
Objeto: Implantación de Marca Q de Calidad Turística en Ofi-
cina de Turismo.
Importe subvención: 758,58 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/2.
Beneficiario: Ayuntamiento de Vera.
Localidad: Vera-Almería.
Objeto: Renovación de Marca Q de Calidad Turística en Playa 
Las Marinicas.
Importe subvención: 1.393,40 €

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/10.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ohanes.
Localidad: Ohanes-Almería.
Objeto: Renovación y Mantenimiento de la Norma ISO 14001 
de Gestión Medioambiental.
Importe subvención: 2.251,13 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/11.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almería.
Localidad: Almería.
Objeto: Implantación de la Marca Q de Calidad Turística en las 
Playas: Almería y San Miguel de Cabo de Gata. Implantación 
Norma ISO 9001:2000, en las Playas: San Miguel, Las Con-
chas, El Zapillo, El Palmeral en Almería capital, San Miguel de 
Cabo de Gata, Costacabana y Retamar. 
Importe subvención: 12.826,21 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/12.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Ejido.
Localidad: El Ejido-Almería.
Objeto: Implantación de la Marca Q de Calidad Turística en las 
Playas: Levante de Almerimar y Poniente de Almerimar.
Importe subvención: 2.469,44 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 209/13.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pulpí.
Localidad: Pulpí-Almería.
Objeto: Mantenimiento de la Marca Q de Calidad Turística en 
las Playas: La Serena, La Rabiosa y Calipso.
Importe subvención: 7.301,26 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/14.
Beneficiario: Ayuntamiento de Carboneras.
Localidad: Carboneras-Almería.
Objeto: Renovación de la Marca Q de Calidad Turística en las 
Playas: El Ancón, Las Marinitas y Los Barquitos-Cocones.
Importe subvención: 6.428,28 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/15.
Beneficiario: Ayuntamiento de Berja.
Localidad: Berja-Almería.
Objeto: Implantación de la Marca Q de Calidad Turística en 
Oficina de Turismo.
Importe subvención: 773,20 €.

0.1.17.00.01.04. 770.00. 75D. 8.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/3.
Beneficiario: J.M. Martín Rivas, S.L.
Localidad: Laujar de Andarax-Almería.
Objeto: Implantación de las Normas ISO 9001:2000, ISO 
14001:2004 y UNE 13816 en transporte discrecional.
Importe subvención: 4.541,25 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/4.
Beneficiario: Reise-Center, S.L.
Localidad: Roquetaas de Mar-Almería.
Objeto: Implantación de la Marca Q de Calidad Turística en 
Agencia de Viajes-Central.
Importe subvención: 1.122,08 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/9.
Beneficiario: Promociones Turísticas Almedina, S.L.
Localidad: Huércal de Almería-Almería.
Objeto: Implantación de la Marca Q de Calidad Turística en 
Agencia de Viajes-Central.
Importe subvención: 1.122,08 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/16.
Beneficiario: Restaurante Golf Playa Serena, S.L.U.
Localidad: Roquetas de Mar-Almería.
Objeto: Implantación de la Marca Q de Calidad Turística en 
Restaurante Golf Playa Serena.
Importe subvención: 1.061,33 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/17.
Beneficiario: Doña Antonia Medina Ujaldón.
Localidad: Laroya-Almería.
Objeto: Implantación de la Marca Q de Calidad Turística en 
Casa Rural «Cortijo Picachico».
Importe subvención: 1.047,62 €.

Expediente: SCT EXP08 TU0401 2009/18.
Beneficiario: Restaurante Nagalú, S.L.U.
Localidad: Roquetas de Mar-Almería.
Objeto: Implantación de la Marca Q de Calidad Turística en 
Restaurante Nagalú.
Importe subvención: 675,07 €

Almería, 11 de septiembre de 2009.- La Delegada,
Esperanza Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
público el acuerdo de inadmisión y el archivo por desis-
timiento de las solicitudes de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promo-
ción Comercial (Convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
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subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Acordar el archivo por desestimiento de las soli-
citudes de subvenciones presentadas por los interesados que 
se relacionan en el Anexo I de esta Resolución por no haber 
atendido en tiempo y forma el requerimiento de subsanación.

Segundo. Acordar la inadmisión de las solicitudes de sub-
venciones presentadas por los interesados que se relacionan 
en el Anexo II de esta Resolución por su presentación extem-
poránea o por incumplimiento de las condiciones subjetivas y 
objetivas exigidas, respectivamente.

Tercero. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
Anexos I y II contienen la relación de afectados, estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte y en el de esta Delegación Provincial, sita 
en calle Gerona, núm. 18, de Almería, así como  en la página 
web de la propia Consejería, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 15 de septiembre de 2009.- La Delegada,
Esperanza Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 1 (URB): 
Urbanismo Comercial a Ayuntamientos (Convocatoria 
año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
1 (URB): Urbanismo Comercial a Ayuntamientos, esta Delega-
ción Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 16 de septiembre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Almería de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas a los municipios de Andalucía en materia 
de Urbanismo Comercial (Convocatoria año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte y en el de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Gerona, 18, de Almería, así como en la página web de la 
propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 16 de septiembre de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la Resolución por la que se conceden y deniegan 
subvenciones solicitadas por Entidades Privadas en Ma-
teria de Turismo, modalidad 2 (ITP): Servicios turísticos 
y creación de nuevos productos (convocatoria 2009).

Examinadas las solicitudes de subvención en materia de 
Turismo presentadas por Entidades Privadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Turismo (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), para la modalidad 2 (ITP), en materia de servicios tu-
rísticos y creación de nuevos productos, modificada por la Or-
den de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, de 5 de enero 
de 2009), esta Delegación Provincial de Jaén

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de septiembre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Jaén, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo, modalidad 2 
(ITP): servicios turísticos y creación de nuevos productos, co-
rrespondientes al ejercicio 2009, realizada al amparo de la Or-
den citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, situada en la Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, y en 
la página web de la Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 15 de septiembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se 
hace pública la extinción de la prestación social y eco-
nómica.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en 
el domicilio conocido, y de conformidad con el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica para que sirva de notificación la resolución 
dictada por esta Delegación Provincial, por la que se acuerda 
la extinción del derecho a la Prestación Social y Económica 
LISMI a los beneficiarios que se citan en el Anexo adjunto.


